
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

5118 ORDEN de 16 de agosto de 2010, por la que
se conceden subvenciones para el fomento del
establecimiento de sistemas de gestión me-
dioambiental en organizaciones según el Re-
glamento EMAS para el ejercicio 2010.

Examinado el expediente administrativo.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de 12 de agosto de 2008, del
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial (BOC nº 170, de 26.8.08), se establecen las ba-
ses que han de regir las convocatorias para la conce-

sión de subvenciones para el fomento y establecimien-
to de sistemas de gestión medioambiental.

2º) Mediante Orden nº 56, de 24 de marzo de 2010,
del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial (BOC nº 68, de 8.4.10), se convocan las sub-
venciones para el fomento del establecimiento de sis-
temas de gestión medioambiental en organizaciones
según el Reglamento EMAS para el ejercicio 2010.

Presentadas las diversas solicitudes en el marco
de dicha convocatoria, con posterioridad se requirió
por la Viceconsejera de Medio Ambiente la subsa-
nación de la documentación presentada por los soli-
citantes, concediendo un plazo de 10 días para pro-
ceder a la misma.

3º) Las organizaciones que han presentado la so-
licitud de subvención para el presente ejercicio 2010
son un total de setenta y cuatro (74), según la rela-
ción que se inserta a continuación:
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1 SERVICIOS ANTIPLAGAS DE CANARIAS, S.L. 

2 HOTEL TABURIENTE, S.L. 

3 UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA - CAFMA 

4 HOTEL GRAN REY, S.L. 

5 CEMENT INVESTMENT, S.L. 

6 ACTIVIDADES EL PASEO, S.L. 

7 GEMED CANARIAS, S.L. 

8 JDOBLE FORMACIÓN Y SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

9 FUNDACIÓN CANARIA PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL E INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL - ATARETACO 

10 JUAN ANTONIO LÓPEZ DE VERGARA MÉNDEZ - CASA RURAL EL PATIO 

DE TITA 

11 INSTITUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA EMPRESARIAL, S.L. 

12 DESARROLLO QUÍMICO EUROPEO, S.L. 

13 ARTES GRÁFICAS DEL ATLÁNTICO, S.A. 

14 INTERRA INGENIERÍA Y RECURSOS, S.L. 
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8 JDOBLE FORMACIÓN Y SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

9 FUNDACIÓN CANARIA PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL E INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL - ATARETACO 

10 JUAN ANTONIO LÓPEZ DE VERGARA MÉNDEZ - CASA RURAL EL PATIO 

DE TITA 

11 INSTITUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA EMPRESARIAL, S.L. 

12 DESARROLLO QUÍMICO EUROPEO, S.L. 

13 ARTES GRÁFICAS DEL ATLÁNTICO, S.A. 

14 INTERRA INGENIERÍA Y RECURSOS, S.L. 

15 BERNARDO DORTA GARCÍA 

16 SINPROMI, S.L. 

17 SANTIAGO SUR, S.L. 

18 FUNDACIÓN CANARIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO - FOREM CANARIAS 
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19 ASOCIACIÓN PROTECTORA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE LAS PALMAS - APROSU 

20 PRESTA SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. 

21 USP HOSPITAL ATLÁNTICO, S.L. 

22 CONTACTEL TELESERVICIOS, S.A. 

23 JARDICAN, S.L. 

24 PROYECTOS Y JARDINERÍA ADARVE, S.L. 

25 FORMACIÓN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN, S.L. 

26 COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LAS PALMAS 

27 SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO FRONTERA 

28 DIAMOND RESORTS GRAN CANARIAS MANAGEMENT, S.L. 

29 SUNSET SUR, S.A. 

30 MERIDIAT CANARIAS, S.L. 

31 CITRONSA CANARIAS, S.L. 

32 FUNDACIÓN PUERTOS DE LAS PALMAS 
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25 FORMACIÓN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN, S.L. 

26 COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LAS PALMAS 

27 SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO FRONTERA 

28 DIAMOND RESORTS GRAN CANARIAS MANAGEMENT, S.L. 

29 SUNSET SUR, S.A. 

30 MERIDIAT CANARIAS, S.L. 

31 CITRONSA CANARIAS, S.L. 

32 FUNDACIÓN PUERTOS DE LAS PALMAS 

33 AUDITORÍAS AMBIENTALES CANARIAS, S.L. 

34 SALCAI UTINSA, S.A. 

35 ESCUELA DE ENSEÑANZA Y DISEÑO DE CANARIAS IADECA, S.L. 

36 GESTIÓN Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN DE CANARIAS, S.L. 

37 TRANSALINETAS LOGISTIC, S.L. 
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38 LOGÍSTICA INTEGRADA ZONA SUR, S.A. 

39 AUTOESCUELA LOS ALISIOS, S.L. 

40 MAR CANARIO, S.A. 

41 TERAPIAS ACUÁTICAS CANARIAS, S.L. 

42 MERCETA CANARIAS, S.L. (SUNSET VIEW) 

43 MERCETA CANARIAS, S.L. (ROYAL TENERIFE COUNTRY CLUB) 

44 AUTOESCUELA ROBERTO HERNÁNDEZ 

45 HOTELES F & l, S.L. 

46 LANZAROTRANS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, S.L. 

47 AYAGUARES MEDIOAMBIENTE, S.L. 

48 INSTITUTO TINERFEÑO DE PSICOLOGÍA Y EMPRESA, S.L. 

49 G.B. CANARIAS SERVICIOS S.L. 

50 COSTA LOS LIMONES, S.A. 

51 JESÚS CERNADAS FERNÁNDEZ (AUTOESCUELA FARO) 

52 UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA - OFICINA DE 

SOSTENIBILIDAD 
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45 HOTELES F & l, S.L. 

46 LANZAROTRANS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, S.L. 

47 AYAGUARES MEDIOAMBIENTE, S.L. 

48 INSTITUTO TINERFEÑO DE PSICOLOGÍA Y EMPRESA, S.L. 

49 G.B. CANARIAS SERVICIOS S.L. 

50 COSTA LOS LIMONES, S.A. 

51 JESÚS CERNADAS FERNÁNDEZ (AUTOESCUELA FARO) 

52 UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA - OFICINA DE 

SOSTENIBILIDAD 

53 FUNDACIÓN CANARIA ICSE 

54 CENTRO DE FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA, S.L. 

55 HISPANO ALEMANA DE TURISMOS, S.A. 

56 IMPOTACIONES Y DISTRIBUCIONES CANARIAS, S.A. 
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57 AUTOMOCIÓN CANARIAS, S.A. 

58 EMPRESA CANARIA DE MONTAJES, S.L. 

59 INSTITUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 

60 INSTITUTO CANARIO SUPERIOR DE ESTUDIOS, S.L. 

61 HOTEADEJE, S.L. 

62 INFOGÉS TENERIFE, S.L. 

63 HEROTECAN, S.L. 

64 DREAMPLACE HOTELS & RESORTS 

65 ARCHIPIÉLAGO Y TURISMO, S.A. 

66 MERCAHIERRO, S.A.U. 

67 JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ACOSTA 

68 CENTRO DE ESTUDIOS KUMA, S.L. 

69 E-WAQSTE CANARIAS, S.L. 

70 TAUCE TELECOM, S.L. 

71 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 

72 GEMECAN, GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE RESIDUOS, S.L. 
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65 ARCHIPIÉLAGO Y TURISMO, S.A. 

66 MERCAHIERRO, S.A.U. 

67 JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ACOSTA 

68 CENTRO DE ESTUDIOS KUMA, S.L. 

69 E-WAQSTE CANARIAS, S.L. 

70 TAUCE TELECOM, S.L. 

71 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 

72 GEMECAN, GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE RESIDUOS, S.L. 

73 ATLANTIC INNOVACIONES LOGÍSTICAS, S.L. 

74 MADRELAGUA FORESTA, S.L. 
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4º) Con fecha 21 de julio de 2010 se reúne la Co-
misión de Valoración a efectos de formular la perti-
nente propuesta de concesión de subvenciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento de concesión de estas
subvenciones se ha tramitado en régimen de concu-
rrencia competitiva en los términos del artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que establece que tendrá la conside-
ración de concurrencia competitiva el procedimien-
to mediante el cual la concesión de las subvenciones
se realiza mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación en-
tre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en las bases reguladoras
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fija-
do en la convocatoria dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en apli-
cación de los citados criterios.

Segunda.- La valoración de las solicitudes de sub-
venciones se ha realizado, de conformidad con la ba-
se duodécima del anexo de la Orden de 12 de agos-
to de 2008, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Para la concesión de las subvenciones:

A.- Si la subvención que se solicita es para: 

a) Primera Verificación Ambiental: 20 puntos. 

b) Renovación de verificación ambiental o vali-
dación anual: 10 puntos. 

B.- Si la organización tiene certificado un siste-
ma de gestión medioambiental según la norma ISO
14001, en el centro que se verifica, anterior al año
2004: 10 puntos. 

C.- Según la antigüedad de las instalaciones del
centro que se verifica: 

a) Si son superiores a los 20 años: 20 puntos. 

b) Si están entre los 20 y los 15 años: 15 puntos.

c) Si están entre los 15 y los 10 años: 10 puntos.

d) Si están entre los 10 y los 5 años: 5 puntos.

e) Si son inferiores a los 5 años: 1 punto. 

D.- Según el interés socioeconómico: 

a) Si el beneficiario es una organización jurídica
privada: 20 puntos en todo caso. 

b) Si el beneficiario es una empresa jurídica pri-
vada de tamaño: 

- Mediana: 5 puntos. 

- Pequeña: 10 puntos. 

- Microempresa: 15 puntos. 

c) Si el beneficiario está ubicado en una isla no
capitalina: 5 puntos. 

d) Si el beneficiario da ocupación a trabajadores
con minusvalía en porcentaje de al menos un 2% de
la respectiva plantilla: 5 puntos. 

e) Si el beneficiario tiene a más del 50% de los
trabajadores de su plantilla fijos: 5 puntos. 

f) Si el beneficiario es una asociación sin ánimo de
lucro o fundación inscrita en el registro correspondiente
de acuerdo con la normativa estatal y autonómica: 15 puntos.
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2. Cada criterio no documentado será valorado con
0 puntos, a excepción del criterio de antigüedad que,
por definición del propio sistema de gestión medio-
ambiental, se necesitará de al menos un año para
que éste se implante y sea operativo, se valorará con
un punto. 

3. Conforme a la Recomendación 2003/361/CE de
la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-
ción de microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas (DO L 124/36, de 20.5.03), se interpreta:

• Por mediana empresa aquella que emplee a me-
nos de 250 personas, cuyo volumen de negocio anual
no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no exceda de 43 millones de euros, que
sea una empresa autónoma.

• Por pequeña empresa aquella que emplee a me-
nos de 50 personas, cuyo volumen de negocios anual
o balance general anual no exceda de 10 millones de
euros, que sea una empresa autónoma.

• Por microempresa aquella que cuente con me-
nos de 10 empleados, cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 2 millo-
nes de euros, que sea una empresa autónoma.

A estos efectos, por empresa autónoma se enten-
derá la definición contenida en el artículo 3 de la ci-
tada Recomendación 2003/361/CE.

4. En caso de igualdad de puntuación, se estable-
ce un orden para recibir la subvención, primando la
primera verificación sobre las siguientes y ésta sobre
la validación anual, la PYME sobre la no PYME, y
dentro de ellas, la pequeña empresa sobre la media-
na y la microempresa sobre la pequeña empresa, y las
organizaciones jurídicas privadas sobre las públicas. 

La administración, no obstante, puede en todos los
casos libremente contrastar, valorar y apreciar los da-
tos aportados por los solicitantes, a fin de asegurar
su fiabilidad, sin perjuicio de los efectos que se pue-
dan derivar de la falsificación de documentos con arre-
glo a la normativa.

Tercera.- La base decimocuarta de las bases ge-
nerales recogidas en el anexo de la citada Orden de

12 de agosto de 2008, establece que las presentes sub-
venciones serán resueltas mediante Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial. Ello en concordancia con el artículo 3.1 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que establece
que son órganos competentes para conceder ayudas
y subvenciones, los titulares de los Departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

Por tanto, reunida con fecha 21 de julio de 2010
la Comisión de Valoración dispuesta en la base un-
décima de la Orden Departamental de 12 de agosto
de 2008, evaluadas las solicitudes de subvención
presentadas, y visto el acta de la reunión, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para el fomen-
to del establecimiento de sistemas de gestión medio-
ambiental en organizaciones según el Reglamento
EMAS, a las entidades beneficiarias y por las cuan-
tías que se indican en el anexo I de la presente Or-
den, ascendiendo el importe total a ciento sesenta y
cuatro mil ciento treinta y dos euros con treinta cén-
timos (164.132,30 euros).

En caso de tener que reasignarse las subvencio-
nes por motivos de renuncia, no aceptación o incum-
plimiento de condiciones se atenderá al orden pre-
establecido en dicho anexo I, hasta agotar la dotación
presupuestaria disponible, según establece la base de-
cimotercera del anexo de la Orden de 12 de agosto
de 2008. 

Segundo.- Del total de solicitudes presentadas,
las que se enumeran a continuación no se han teni-
do en cuenta a la hora de realizar la valoración del
reparto de los fondos destinados a la subvención,
por los siguientes motivos: 

- Por desistimiento, ya que la documentación pre-
sentada no cumplía con los requisitos exigidos en la
base octava del anexo de la Orden de 12 de agosto
de 2008, y la misma fue subsanada correctamente o
en plazo tras el oportuno requerimiento de la Vice-
consejería de Medio Ambiente.
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En caso de tener que reasignarse las subvenciones por motivos de renuncia, no aceptación o 

incumplimiento de condiciones se atenderá al orden preestablecido en dicho Anexo I, hasta 

agotar la dotación presupuestaria disponible, según establece la base Decimotercera del 

Anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008.  

Segundo.- Del total de solicitudes presentadas, las que se enumeran a continuación no se han 

tenido en cuenta a la hora de realizar la valoración del reparto de los fondos destinados a la 

subvención, por los siguientes motivos:  

- Por desistimiento, ya que la documentación presentada no cumplía con los requisitos 

exigidos en la Base octava del Anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008, y la misma 

fue subsanada correctamente o en plazo tras el oportuno requerimiento de la 

Viceconsejería de Medio Ambiente. 

MAR CANARIO, S.A. 

TERAPIAS ACUÁTICAS CANARIAS, S.L. 

MERCETA CANARIAS, S.L. (SUNSET VIEW) 

MERCETA CANARIAS, S.L. (ROYAL TENERIFE COUNTRY CLUB) 

AUTOESCUELA ROBERTO HERNÁNDEZ 
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MAR CANARIO, S.A. 

TERAPIAS ACUÁTICAS CANARIAS, S.L. 

MERCETA CANARIAS, S.L. (SUNSET VIEW) 

MERCETA CANARIAS, S.L. (ROYAL TENERIFE COUNTRY CLUB) 

AUTOESCUELA ROBERTO HERNÁNDEZ 
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HOTELES F & l, S.L. 

LANZAROTRANS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, S.L. 

AYAGUARES MEDIOAMBIENTE, S.L. 

INSTITUTO TINERFEÑO DE PSICOLOGÍA Y EMPRESA, S.L. 

G.B. CANARIAS SERVICIOS S.L. 

COSTA LOS LIMONES, S.A. 

JESÚS CERNADAS FERNÁNDEZ (AUTOESCUELA FARO) 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA - OFICINA DE 

SOSTENIBILIDAD 

FUNDACIÓN CANARIA ICSE 

CENTRO DE FORMACIÓN EMPRESARIAL AURA, S.L. 

HISPANO ALEMANA DE TURISMOS, S.A. 

IMPOTACIONES Y DISTRIBUCIONES CANARIAS, S.A. 

AUTOMOCIÓN CANARIAS, S.A. 

EMPRESA CANARIA DE MONTAJES, S.L. 

INSTITUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 

INSTITUTO CANARIO SUPERIOR DE ESTUDIOS, S.L. 

HOTEADEJE, S.L. 

INFOGÉS TENERIFE, S.L. 

HEROTECAN, S.L. 

boc-a-2010-176-5118



INSTITUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN 

INSTITUTO CANARIO SUPERIOR DE ESTUDIOS, S.L. 

HOTEADEJE, S.L. 

INFOGÉS TENERIFE, S.L. 

HEROTECAN, S.L. 
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DREAMPLACE HOTELS & RESORTS 

ARCHIPIÉLAGO Y TURISMO, S.A. 

MERCAHIERRO, S.A.U. 

JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ACOSTA 

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA, S.L. 

ATLANTIC INNOVACIONES LOGÍSTICAS, S.L. 

MADRELAGUA FORESTA, S.L. 

- Por renuncia expresa a la solicitud de subvención presentada: 

 E-WAQSTE CANARIAS, S.L 

- Por haber remitido la solicitud fuera del plazo establecido en la Orden nº 56, de 24 de 

marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones para el fomento del 

establecimiento de sistemas de gestión medioambiental en organizaciones según el 

Reglamento EMAS para el ejercicio 2010: 

TAUCE TELECOM, S.L. 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 

GEMECAN, GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE RESIDUOS, S.L. 

- Por renuncia expresa a la solicitud de subvención presentada:

DREAMPLACE HOTELS & RESORTS 

ARCHIPIÉLAGO Y TURISMO, S.A. 

MERCAHIERRO, S.A.U. 

JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ACOSTA 

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA, S.L. 

ATLANTIC INNOVACIONES LOGÍSTICAS, S.L. 

MADRELAGUA FORESTA, S.L. 

- Por renuncia expresa a la solicitud de subvención presentada: 

 E-WAQSTE CANARIAS, S.L 

- Por haber remitido la solicitud fuera del plazo establecido en la Orden nº 56, de 24 de 

marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones para el fomento del 

establecimiento de sistemas de gestión medioambiental en organizaciones según el 

Reglamento EMAS para el ejercicio 2010: 

TAUCE TELECOM, S.L. 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 

GEMECAN, GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE RESIDUOS, S.L. 

- Por haber remitido la solicitud fuera del plazo
establecido en la Orden nº 56, de 24 de marzo de 2010,
por la que se convocan subvenciones para el fomen-

to del establecimiento de sistemas de gestión medio-
ambiental en organizaciones según el Reglamento EMAS
para el ejercicio 2010:

DREAMPLACE HOTELS & RESORTS 

ARCHIPIÉLAGO Y TURISMO, S.A. 

MERCAHIERRO, S.A.U. 

JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ACOSTA 

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA, S.L. 

ATLANTIC INNOVACIONES LOGÍSTICAS, S.L. 

MADRELAGUA FORESTA, S.L. 

- Por renuncia expresa a la solicitud de subvención presentada: 

 E-WAQSTE CANARIAS, S.L 

- Por haber remitido la solicitud fuera del plazo establecido en la Orden nº 56, de 24 de 

marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones para el fomento del 

establecimiento de sistemas de gestión medioambiental en organizaciones según el 

Reglamento EMAS para el ejercicio 2010: 

TAUCE TELECOM, S.L. 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 

GEMECAN, GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE RESIDUOS, S.L. 

- Por no estar convenientemente justificado el impor-
te de los gastos de verificación, según lo dispuesto en la

base octava 3.b) del anexo de la Orden de 12 de agosto de
2008, no se consideran estos gastos subvencionables a:

- Por no estar convenientemente justificado el importe de los gastos de verificación, según 

lo dispuesto en la Base octava 3 b) del Anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008, no 

se consideran estos gastos subvencionables a: 

- 

GESTIÓN Y CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN DE CANARIAS, S.L. 

TRANSALINETAS LOGISTIC, S.L. 

LOGÍSTICA INTEGRADA ZONA SUR, S.A. 

Tercero.- Esta subvención se concede de acuerdo con las siguientes condiciones: 
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Tercero.- Esta subvención se concede de acuerdo
con las siguientes condiciones:

A) Aplicación presupuestaria: 12.09.442F 770.00
P.I./L.A. 10700053 “Subvención empresas ecoefi-
cientes, uso tecnologías limpias y prevención de la
contaminación”.

B) Aceptación: para que esta concesión sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por el be-
neficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo de
los 30 días siguientes a su notificación. En caso de
que no se otorgue dentro del referido plazo quedará
sin efecto la subvención concedida.

C) Plazo para realizar la auditoría de verificación
o validación medioambiental y justificación de su eje-
cución: concedida y aceptada la subvención, el be-
neficiario dispondrá de plazo hasta el día 10 de di-
ciembre de 2010 inclusive para realizar la auditoría
de la verificación o validación ambiental, justifican-
do su ejecución como fecha límite el 30 de marzo de
2011. La subvención concedida se acreditará me-
diante la presentación de la siguiente documentación:

- Solicitud de adhesión al Registro EMAS y la de-
claración ambiental validada por el verificador, o 

- Solicitud de renovación en el Registro EMAS y
la declaración anual validada por el verificador o ve-
rificación de renovación en su caso.

D) Forma de abono: una vez se acepte la subven-
ción por la entidad beneficiaria, ésta se hará efecti-
va previa justificación de haber realizado la activi-
dad prevista, mediante la presentación de la fotocopia
de las facturas del verificador medioambiental y ori-
ginal para su cotejo y de la fotocopia de las facturas
de los gastos de implantación del sistema y origina-
les para su cotejo, bajo la modalidad de cuenta jus-
tificativa, y se acompañará de la documentación re-
querida en la base decimosexta de la Orden de 12 de
agosto de 2008, debiéndose presentar las citadas fac-
turas como máximo el día 17 de diciembre de 2010.

E) Obligaciones del beneficiario: 

1. Solicitar la adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambiental (EMAS).

2. Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención.

3. Realizar y acreditar la realización del procedi-
miento de verificación medioambiental del sistema de
gestión medioambiental establecido o la validación anual
de la declaración medioambiental según proceda.

4. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos y de la inversión financiada por el beneficia-
rio en la actividad o conducta subvencionada.

5. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

6. Comunicar a la Viceconsejería de Medio Am-
biente concedente las alteraciones que se produz-
can en las circunstancias y requisitos subjetivos y
objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención.

7. Comunicar a la Viceconsejería de Medio Am-
biente el importe de las ayudas o subvenciones con-
cedidas con posterioridad para la misma por cualquier
ente público o Administración, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

8. Facilitar toda la información que les sea reque-
rida y someterse a las actuaciones de comprobación
que en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, así como facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos al proyec-
to, incluyendo las ayudas y subvenciones concedi-
das con el mismo objeto y que, por diferencia, per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
la cantidad o fondos públicos percibidos en concep-
to de subvenciones.

10. Acreditar, con anterioridad al abono de la sub-
vención, que se halla al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo estableci-
do en la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

11. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

12. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
según lo establecido en la base vigésima.

En todo lo no previsto en las cláusulas anteriores
regirá con carácter general lo dispuesto en la Ley 38/2003,
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de 17 de noviembre, el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en todo lo que sean básicas ambas nor-
mas), y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como
en la Orden de este Departamento de 11 de julio de
2003.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a los interesados.

Quinto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de su notificación; o bien
interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de 2010. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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